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men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre 
doña María Luisa Martínez Pedraza, al desconocerse su pa-
radero, se publica este anuncio por el que se le notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha de 25 de agosto de 2010, adoptada en el expediente de 
protección núm. 352-2006-21000331-1, relativo al/a la menor 
S.B.M., por el que se acuerda que el/la menor pueda disfrutar 
de un régimen de relaciones durante los períodos vacacionales 
escolares con su tía en Madrid, previa valoración del Equipo 
Técnico del Centro y de la Unidad Tutelar.

Dichas salidas podrán ser modificadas por los Técnicos 
de esta Unidad Tutelar ante cualquier incidencia siempre en el 
máximo interés y beneficio del/de la menor.

Huelva, 25 de agosto de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección por la 
que se constituye el acogimiento preadoptivo del me-
nor con expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Don Ignacio Cárdenas Cordero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don Ignacio Cárdenas Cordero en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 
de 282/2002, de 12 de noviembre, ha acordado constituir el 
acogimiento preadoptivo respecto al menor I.C.S. con número 
de expediente DPSE-352-2007-1174.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo 
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los trá-
mites de los artículos 779 y siguientes de la LEC en el plazo de 
dos meses o su conformidad en el plazo de 15 días hábiles.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección por la 
que se acuerda la declaración de desamparo y el acogi-
miento familiar de la menor con expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Emilia Rangel Segovia.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Emilia Rangel Segovia en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado declarar en situación de desamparo y constituir su acogi-
miento permanente a la menor con expediente de protección 
DPSE-352- 2001-59.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra la presente Resolución cabe formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional. De estar conforme deberá manifestar su acepta-
ción al acogimiento en el plazo de 15 días hábiles. 

Sevilla, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifican 
las resoluciones de los expedientes de pensiones no 
contributivas de invalidez y jubilación que se detallan y 
que no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que estas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, 
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en 
un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido ínte-
gro de las resoluciones dictadas.

Expte.: 18/0000482-I/03 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 7.7.10.
Notificado: Don Francisco Reyes Espinar Megías.
Último domicilio: Camino de Beas (casa), 9.
18010, Granada.

Expte.: 18/0000057-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.8.10.
Notificado: Don Antonio Gómez Villareal.
Último domicilio: C/ San Rafael, 9, 2.º D.
18198, Huétor Vega (Granada).

Expte.: 18/0000478-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 24.8.10.
Notificado: Doña M.ª Ángeles Guerrero Pleguezuelos.
Último domicilio: Camino de Gójar, 42, puerta 62.
18151, Ogíjares (Granada).

Expte.: 18/0000140-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 20.8.10.
Notificado: Don Jose Luis Nadal Caro.
Último domicilio: C/ Padre Vázquez Alfalla, 26.
18600, Motril (Granada).
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Expte.: 18/0000149-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 7.4.10.
Notificado: Don Jorge López Salmerón.
Último domicilio: C/ Murcia, 13, Esc. 1, 2.º A.
18100, Armilla (Granada).

Expte.: 18/0000153-J/10 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 6.8.10.
Notificado: Doña M.ª Josefa García Morales.
Último domicilio: Camino Albarrate, 16, Esc. 1, piso 1.º 1.
18230, Atarfe (Granada).

Granada, 29 de septiembre de 2010.- La Delegada,
Magdalena Sánchez Fernández. 

 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica el 
acto administrativo relativo a procedimiento sanciona-
dor en materia de atención y protección a las personas 
mayores.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al interesado que más adelante se relaciona la pro-
puesta de resolución adoptada en el expediente sancionador 
que se le sigue, significándole que en la sede de esta Delega-
ción Provincial, sita en la calle Federico García Lorca, núm. 3
(esquina Villegas y Marmolejo), C.P. 41005, de Sevilla, se en-
cuentra a su disposición la documentación del expediente san-
cionador que se instruye, informándole que el plazo para la 
interposición de alegaciones o recursos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se regula el reglamento del pro-
cedimiento del ejercicio de la Potestad Sancionadora, es de 
quince días, que comenzará a contar desde la fecha de esta 
publicación. 

Interesado: Servimar 7, S.L.
Último domicilio: C/ Miguel Hernández, 60.
Expte.: 20/10-SE. 
Infracción: Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección 
a las Personas Mayores.
Fecha: 23 de septiembre de 2010.
Sanción: 6.010,13 €.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la propuesta de resolución. 

Sevilla, 23 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica el 
acto administrativo de emplazamiento a posibles inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo que 
se cita.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en relación 
con la interposición del recurso contencioso-administrativo 
presentado en el Procedimiento Abreviado núm. 114/2009-
2C, por doña María Teresa Seda Guzmán contra la resolución 
presunta denegatoria de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de la Junta de Andalucía que desestima el recurso 
de alzada formulado el 27 de noviembre de 2008 contra la de-

negación presunta de la Impugnación del Certificado de Apti-
tud de fecha 26 de agosto de 2008, expedido por el Centro de 
Valoración y Orientación de Sevilla, y, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla, Procedimiento Abreviado núm. 114/2009-2C.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para 
que puedan comparecer y personarse en autos ante el refe-
rido Juzgado, en el plazo de nueve días, mediante Abogado y 
Procurador, o solo Abogado con poder al efecto. Haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 27 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican a los 
interesados los acuerdos de inicio de expedientes de 
reintegro con trámite de audiencia que no han podido 
ser notificados de las subvenciones concedidas indivi-
duales en los sectores de personas mayores, solicita-
das en base a la Orden de 15 de febrero de 2007, de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la 
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito 
de la Consejería para el año 2007.

Intentada la notificación de los actos de los acuerdos de 
inicio de expedientes de reintegro con tramite de audiencia de 
las subvenciones concedidas recaída en los expedientes que 
se indican sin que se haya podido practicar, por medio del pre-
sente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la notificación de dichos acuerdos, 
comunicando a los interesados que para conocer el texto ínte-
gro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Gestión de 
Servicios Sociales de esta Delegación, sito en calle Federico 
García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Acuerdo de inicio de expediente de reintegro con trámite
de audiencia:

Beneficiario: Manuel Gallego Galindo.
Expediente: 741-2007-0010052-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis 
y/u ortesis.

Beneficiaria: Dolores Almodóvar Páez.
Expediente: 741-2007-008437-5.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Asistencia en Centros.


